
Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2023-0078-O

Quito, D.M., 14 de junio de 2023

Asunto: Solicitud de información - Proceso de Expropiación del barrio Triángulo de 
Piedra
 
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 
Señorita Ingeniera
Andrea Pardo
Directora Metropolitana de Catastros FD5
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, con la finalidad de atender el requerimiento recibido
con oficio S/N de fecha 10 de mayo de 2023, suscrito por el Sr. Julio Álvarez, en calidad
de Presidente del Barrio Triángulo de Piedra, mediante el cual manifiesta y solicita: 
“ …Señor Concejal, en su despacho consta el oficio No. 1497-O, enviado por la
Administración Manuela Sáenz, en la cual solicita dejar sin efecto el proceso de
expropiación especial que se encuentra nuestro barrio Triángulo de Piedra, disponiendo
se revea la declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata del predio del señor
difunto Bolívar Alvarado y Vayas…”.  
  
En atención a lo manifestado por el ciudadano, solicito a usted, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano
de Quito y los Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, en el término de 2
días se remita a mi despacho un informe detallado del estado actual del Barrio Triángulo
de Piedra y las acciones que deberán realizar para obtener las respectivas escrituras.    
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Angel Vega
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL   

Anexos: 
- Oficio S/N de fecha 10 de mayo de 2023
- Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-2023-1497-O

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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